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Dos. Corn:sponderán al Gerente lH5 alríbucionc.s que expre
samente le sean conferidas por el Delegado del Gobierno y de
conformidad con lo previsto en la Ley de veintisóis de diciem
bro de mil novecientos cincuenta y ocho, sobre Régimen Jurídicu
de las Entidades E:;tata-Ies Autónomas.

Tres. El Gerente coordinará las actuaciones de Jos DircctOl"CS
de los Servicios Técnicos y propondrá la programación, que
redactará en colaboración con los demás Servicios.

Artículo segundo.-Los Servicios dependientes del Delegado
del Gobierno quedan estructurados de la siguiente forma:

Uno. Dependerán directamente del Delegado del Gobiemo:

Uno.Uno. El Gerente.
Uno.Dos. La Secretaria Gen¡;rnl.
Uno.Tres. El Gabinete de Estudios y Asesoramiento. U¡'ba

nístico.•
UnO.Cuatro. La Asesoría Juridica.
Uno.Cinco. La Intervención Delegada de la Intervención Ge·

neral de la Administración del Estado.

Dos. Dependerán del Gerente las siguientes Unidades:

Dos.Uno. La Dirección Técnica de Planeamienlo Metropo-
litano.

Dos.Dos. La Dirección Técnica de Planeamiento Local.
Dos.Tres. La Dirección Técnica de Control Urbanístico.
Dos.Cuatro. La Dirección Técnica de Promoción de Suelo.

Tres. Dependerán de la Secreturía General los siguientes
Servicios:

Tres.Uno. El Servicio Económico Financiero.
Tres.Dos. El Servicio de Coordinación y Gestión Jurídico

Administrativa.

Cuatro. Cada una de las Direcciones Técnicas contará Con
dos unidades de niveJ orgánico de Jefatura de Servicio, cuyo
contenido funcional se determinará a través de ]a disposición
oportuna, teñiendo en cuenta las unidades orgánicas que deban
depender de las mismus.

Articulo quinto,~-El Gerente y los Directores tpenicos asisU
uin, con voz y sin voto. a las sesiones del Pleno y de la
ComhiólJ Delc,gada.

A¡"lícula sexto.-El incremento do' gasto que suponga la rees
tructuración establecida en e::;te Decreto se financiará Gon re
cursos propios del Organismo.

ArlícuJo séDtimo.~Quedan d"rogaclos los. Decrt~tos seiscientos
sesenta y nueve/mil novecientos setenta y uno, de veinticinco
de marzo, y tres miJ trescientos cincuenta y ocho/mil novecientos
setenta y dos, de treinta de noviembre, y modiJicados, en Jos
términos resultanteS de este Decreto, los articulas catorce,
veintido.'J y veintitrés del Decreto tres mil ochenta y ocho/mil
novecicnt~s sesenta y cuatro, de veintiocho de septiembre.

Articulo oetHvo.-Se autoriza al Ministro de la Vivienda para
dictar la'i dhposiciones nec€";urias para el desarrollo de este
DeCl'r"10.

DISPOSICION AOTClONAL

Seguirá c{lITf'Spondier.do a la Gerencia Municipal de Urba
nisn,o de tdadrid la gestión urbanística en el término municip&l
de tvlac!Iid, y podrá actuar en los domás términos munitipaJes
deJ Area 1~etropolitana, previo acuerdo de la Comisión de
aquélla. conf(J:,me al articulo diecisiete.dos de la Ley de dos de
diciembre de mil novecientos sesenta y tres, en relación con
el art·ículo cuarenta y ocho de SIl Reglamento.

Asi lo dispongo por el presente Decn~to, dado en Madrid a
uno de marzo de mil novecientos setentf;t. y cuat.ro.

FRANCISCO FRANCO

El \iilli<:: ¡'él de la ViviendH.
LUIS !1'.)DP.i{;PEZ MIGUEL

FRANC1SCO FRANCO

OISPONGO,

El !\¡j,listTO de Planificación del Dt'S¡ltTOilo,
JOAQU¡N GUTlERREZ CANO

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

DEcnETO 562/1974, de 28 de febrero, por el que
8e amplia la compcsición de la Comisión de Vi·
[Ji/ancia dd Plan con W1 representante del Alto
Fstado Múyor.
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El Decreto mil tn'scienlGs ochent" y cuatro/mIl novecientos
&et€-nta y tres de veintiocho de junio, creó la Comisión de Vi
\ilancia del Plan configurándola como el Organo colegiado
al que Compr~:e la coJabomdón administrativa con los distintos
Departamentos en orden a la ejecución de los Planes de Desarro
llo Económico y SociaL

Teniendo en cuenta esta finalidad, se considera necesario
y conv€niente el incluir en el seno de la misma un represen
tante del Alto Estado Mayor, dadas las funcíones específicas
que a dicho O¡ogan ismo corresponden en relación con las Fuer
zas Armadas y la conexión que, en todo momento, debe existir
entre la Defensa Nacional y la Planificación del Desarrollo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Planíficación del
Desarrollo. con apr;::¡bación de la Presidencia del Gobierno y
previa de]¡beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día ocho de fubrera de mil novecientos' setenta y cuatro,

Articulo uníco.-·A partir de la publi.cación del presente Dl'l
creto en el .Boletín Oficial del Estado». la composición de la
Comisión de Vigilancia del Plan; establecida por el artículo ter
cero de) Decreto mil trescientos ochenta y cuatro/mil novecien
tos setenta y tres, de veintiocho de junio, queda ampliada con
un repr8sente.nte del Alto Estado Mayor.

Así "Jo dispongo por el presente Decrf'to, dado en Madrid
a veintiocho de fe!:J¡'ero elo mil Tlovedentos setenta y cuatro.

Articulo tercero.-Uno. El S¡;ocre~ario general y lo,; Díredo
res técnicos tendrán categoría adminjstraLiva y nivel orgánico
de Subdirectores generales.

Dos. Los Servicios Económico-Financiero, de Coordinación
y Gestión Jurídico-Administrativa y el Gabinete de Estudios y
Asesoramiento Urbanístico tendn\n nivel organico do Jefatura
de Servicio.

Tres. Las unidades se-ñaladas en el panafo uno y la Jefatura
del Gabinete de Estudios y A¡;;csoramlento Urbémísticoserún
puestos de libre designación.

Artículo cuarto,--·Los órganos ;¡ que se reficJ'e el párt'ufo uno
anterior tendrán las funciones que a contim,¡-ac:ón se indican,
con - independencia de las que les atribuye, en lo no mOLli
ficado por la presente disposición, el Reglamento de vointiocho
de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

Uno. Corresponderá El- ]a Secretaría General fonnaJizHr las
propuestas de acuerdos que deban someterse al PUmo de la
Comisión o a la Comisión Delegado del mismo, que les serán
elevadas por el Delégado del Gobierno. Fornu:¡Jiza,á asimismo
las propuestas de resolución a adophú en los expedif'ntes por
el Delegado del Gobierno.

Dos. La Dirección Técnica de Phmeamicnl0 Met.ropolita.no
estudiará y redactará el que corresponda en los ámbitos metro
politano y comarcal. De esta Dirección Tccnica dependerá el
Centro de Información y Documentación:

Tres. La Dirección Técnica de Planeamiento Local dirigirá
y prestará colaboración a 105 Ayuntamientos en la labor de pla
neamiento que les corresponda. Estudiará y redactará Jos Planes
de Ordenación y demás normativa urbanística, en el supuesto
de que no lo efectúen los Ayuntamientos.

Cuatro. La Dirección Técnica do Control Urbanisticore<tli·
z¡'.ni los trabajos de fiscalizaciÓn de los planes y proyectos de
actuaciones públicas y pdvauas y efectuará la inspección ur
banistica,

Cinco. La Dirección Técnica dc' Promoción de Suelo estudianí
y realizará las actuacicnes directas necesarias, irnpulsando, en
su caso, las actuaciones públicas y privadas de preparación
de suelo y equipamiento 'urbano, dentro de las competencías
previstas en la Ley ciento vein:iuno/mil novecientos :;€senta v
tres, de dos de diciembre. .

Seis. El Delegado del GobiErno atribuirá a dichos órganos
el resto de las funcionr>-s seüa]ad,s reglamentariam'mte que no
huyan sido contempladas en la presente disposIción.


